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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Canéalo da Ministros

M el Rey Don Alfonso XIII (que 
J;o b guarde), S, M la Reina Doña Vic-L<.\ f .n n ” uos» Vlf-, •/“ torta Eugenia, 8. A R el Principe de 

lioit ^8:un&8 é Infantes y demás persones 
? Mi» a Augusta Real Familia, continúen 

sin novedad en su importante salud,

18 ’H' 
a sir 
acete, 
alsei, 
orno- 
vueb 
eniai 
tenli 
e lai 
31dad 
culo< . 
leal;

(Gacetas 24 y 28 de Enero)

Núm, 278

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias

r 8*

Conspcuente ti informe y propuesta 
de’ 8r Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias se declara, a par
tir de eeíit fecha, extinguida la epizoo-

j cando su germen con medidas que ha- 
i cían referencias al cumplimiento de 
i los preceptos legales en la formación 
I de las listas de jurados, para procu- 
I rar que el Tribunal se integrara en lo 
| posible, rindiéndose el tributo debido 
i al espíritu de la ley por ciudadanos 
I conscientes "e la grave y augusta mí- 
| fión que aquélla les encomienda, Poco 
| o nada se consiguió con esto, Y en los 
I tiempos actuales se exterioriza con 
| más vigor la urgente necesidad de re 
i mediar esie mal, toda vez que las cla- 
I «es de delincuentes y la especialidad 
I de los delitos de que hoy con mayor 
j frecuencia ha de conocer el Jurado, 
i principalmente en las grandes pobia- ¡ 
I dones, constituyen motivos de extra- | 

ordinaria importancia social, que re 
quieren el concurso de la mas viril I 
ciudadanía, para poder resistir mti-

- yy , i — —~
¡diioi la •Peste porcina*, en ei término mu 
ied^°^C'Pal d0 Lorenzo de Descardazar, 
'adoÍDüya existencia se hizo pública por el

. Bo l e t ín  Of ic ia l  en 10 de Noviembre 

.ultimo.
6Ü « r ,

l o  qua se hace saber para general 
^Conocimiento,

briel pAin’a 26 de Enero de 1923,
ando El Gobernador, 

José Sanmartín
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MlMSTEKlO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Ob d e n
' ella ^'üa0, ®r,i ®videníé que los resulta 

obiemaos por el Tribunal del Juru- 
o no han correspond'ao en la prácnc» 

8 las esperanzas de los legiBiadores 
W, Henos de entusiasmo por instiiu- 
^ón tan aemocrauca, vieren reabzaaos 
«Ub esfuerzos al publicarse la ley ae zO 
16 Abril de 1888,

. 1»
de

dan
8 U» 
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La causa principal obedece a que él 
yibunai det Jurado, expresión uúmi» 
“ble de la conciencia cmdaaana en U 
Jdminiairación de justicia, se ha des- 
JriUaao en la realidad por el reirai 
^tento, y a veces repugnancia, de las 
,tases mas elevadas de la Nación para 
Ormar pane del mismo, medíame 
"Oiexios traducidos en abstenciones, 
^usas y recusaciones que es preciso 
JUar por cuantos medios legales sea 
^ible, al efecto de que el Tribunal 
^puiar responda a su verdadera sig- 

‘Ücación y la opinión púoúca se con- 
‘tore representada en sus fallos,
toú tipies circulares ae la Fiscalía 

6l Tribunal Supremo y algunas dis- 
68iciones del Poder ejecutivo, entre 

l**js ei Real decreto ae 8 ae Marzo ae 
intentaron curar el mal, ata

midac ones, violencias y sugestiones 
de vanalidád, sin otra compensación 
que ia del deber
ai propio tiempo 
ningún caao de la 
buual del Jurado.

Procede, pues,

cumplido, evitando 
la justificación en 

suspensión del Tri

. _ . estimular por me
dios coactivos, que impliquen el es-

I tricto cumplimiento ae la ley, ios de- 
| befes ciujaaauos en orden a la cons- 
! i.tución y actuación del Tribunal dei 
I Jurado, procurando a la vez evitar en 
| 10 posible, aismiouir ai menos, las 
5 molestias de los que como Jurados 
I coadyuvan a la acción ae justicia, ami- 
I uoranao gasms que » 1» AamiiLsti» 
I Ción púodca ocasiona la frecuente e 
I inmot-Vada suspensión de jUiCms, y 
| adop^anao a 1» Voz iu s meaiuas nece- 
I sariaa par» que no ruouiíea estériles

ios auxilios ecuiiomicod que eiLs auo 
conceae a los Jaranos, y que dan m- 
g«T en ucasioues, por ou ía.t», a tns- 
.es tíspectacu.ús, que renunnau eu aea- 
ciédi.o ae ía  Juskima,

En su virtud,
d. M. el Rey iq, D, g,) se ha servido 1 

disponer lo siguiente:
L° Los Jueces municipales, al re

unir en i» primer» quicen» aei mus 
ae Fuero de c»d» »üj a ^b Jungas mu- 
me.palea, » .»a quo astau eucomeUd»- 
uus pOr ion articuiod 14 y lo de 1» ley 
aei Jur»ao ia fwrmamuu ue i«s iiatad 1 
de CaDcZad ae iamiria y CapaciuaaoB, i 
Con l»d reuiiUCaCtUudd, lUUiUd.UUeS y í 
exciUdluued que anuaiudon.e sean pro- I 
cadeiAtbá, cui4»z»u o»ju au rospuuBA- ’ 
DiHUwa ue ia aa.a.euci» ue i»s perdonas j 
que UoOtiU, CQuíurma a ia iey, turnar I 
parte en ms Jun.aa mouo.ouaaad, a Un ? 
ae que con »a vuncurrcncia ue tunue loe j 
Vuuaiea tenga 1» Jauta ia mayur suma | 
ue uatOd par» i» peitocta iutiuaCiOu ue l 
las meuciuu»a»a listad, La i»ua no adía 
tdUC.» a las Beaiuuea ue la jauto de ios i 
Vocaiea comr.uujtjuiea am c a Ub» pieua* | 
meute JubuÜGaaa 001a motivo pala qua, | 
preVA* po-AUOu, que oaju au ‘

i bitidad habrá de hacer e! Fi?ical tnuni- 
| clpal, ge imponga al Vocal no asistente 
| la multa de cien pesetas, grado máxi- 
I mo quy precepúa la ley en su articulo 
| 14, debiendo hacerse efectiva ínmedia 
I lamente en papel de pagos al Eítado. 
I del que se unirá la parte inferior, como 
I medio comprobatorio, al expedienta de 
| la reunión anual de la Junta. Si dejaren 
I de asistir a la misma el Fiscal mun’- 
| opal, e! Alcalde o el Teniente de Al 
I caldo en su caso, incurrirán en la res* 
I ponsabilidad que determ na el articu- 
I lo 332 del Código penal, Da todas estas 

circunstancias, asi como de la imoosi- 1 
ción de multas y de cuantas irreguia- 
ridades se adviertan, se dará cuenta

I al Fiscal de la Audiencia para que 
i proceda con arreglo a derecho.

2,° Reunida ¡a Junta muQ'cípa', te» I 
mendo a la víala las cédulas de em- | 
padronamiento y las relac-ones de per I 
sonas que adolecen de iocapac dad o de I 
incompatibilidad para ser Jurado, con- I 
forme a los artículos 10 y 11 de la ley, ¡ 
examinara escrupulosamente las condi' I 
clones de cada uno de ios empadrona | 
nos, procediendo al» formación de las I 
lietAS y levantando acia minucíoia y I 
circusíauciada de todos los acuerdos, I 
de la cual se temitirá copia ceriiflcadá 
al Juzgado de instrucción del partido 
juniáhieñté bon las listas formadas. * I

j raeían los Jaeces de instrucción, ¡os । Jaeces municipales, los subalternos 
I y <08 auxiliares de los Tribunales serán 
I corregidas disciplinariamente.

5.° Para correg r Ja frecuente sus
pensión de los juicios por Jurados por 
enfermedad de los Abogados defenso
res, siempre que d3 suspenda la cele
bración de una v.sta da una causa, sin 

| perjuicio de que los Presidentes de Sac- 
c óu de as Audiencias compruebeo su 
fundamento en debida forma, con el ob
jeto de armonizar el interés de 1* Ad- 
m uistración del justicia cou la alca mi
sión da la defensa de Jos procesados, y 
evitar una segunda suspensión, los 
acusados deberán designar Abogado 
sup ente que a codo evento pueda de- 
moderios, y si no lo hicieren, serán de
signados de oficio por el Presiden e de 
bacción ocho dias antes de celebrarse el 
ju ció, facilitándoseles cuantos docu
mentos y datos precisen para mejor 
conocimiento y defensa de los proce
sados.

3, Ei Juez de instrucción proca jera 
I en la reunión de la Junta de partido 
I determinad» por el articulo 31 da la ley 
I con igual rigór^qüe eliga4Uel' húmero 
I 1, da esta Real orden para ia cons- 
j inuc.ón de la Junta municipal, Cuidará 
I de que se hagan efectivas ¡as multas 

impuestas y sancionará con la muaa 
máxima el rd,raso de los Jaeces mam- 
cip»ies eu remitir las listas de sus res- 
pecuvos Juzgados. Al env.ar a U Au
diencia las coplas cert ficadas dé las 
listas del partido, acompañar» un todo 
c a b o  copia del acta de celebración de lá

' Junta,
4,° Los Jueces de instrucción, ai 

reuib.r tos aespachos de citación ae los 
Juraaos a quienes por sorteo haya co- 
iíuapouuiau ac.u<t>r, expedirán ios man- 
ui»uA.eu>os uecoo»riOd a los correspon- 
a.eut«a Jaeces municipales, los cuaie» 
Uahiau ae cumplimentarlos con toda 
uu.geucia y cuiaado, bajo su personal 
roBpOusaOmaaa, dando cuenta ai Juez 
ue AuatrucciOu dei resudado, y deaien- ! 
uu acompañar justiticautes de las ex- i 
c u b a b  u tmpddYmea.Od de los latirla- 1 
dos, Eu las excusas por enfermedad 
ueDora acordarse por el Juez do ins- 
•íuiiciou ia comprobación de su certeza 
por el medico forense, cuando no fue- 1 
re ea.u quiou Ctif.-iicaso directamouto | 
aiumpre que .o huDiore en la*loc»iidad I 
pruuoUieuaO, cu caed; de inexactitud, I 
cuntí» tu interesaao y contr» el facm- I 
tativu quo buscnoio la certificación tai- I 
»*• L»e lat.as que en este VwtO üo- I

6 Antes de reunirse el Tribunal 
de Jurado se hará constar en sitio per
fectamente visible, mediante certifica
ción del Secretario, con el V,° B.° del 
Presidente del Tribunal de Derecho, al 
nombre de los Jurados que debidamen- 
íe citados no comparecieron, con expre
sión de las causas o excusas alegadas, 
para que los otros jurados, los testigos, 
procesados, Abogados defensores, y en 
general, todos los ciudadanos denun- 
citn ante el Tribunal lo que estimen 
conveniente eu orden a la exactitud de

eícuLa‘*8 formuladas, El Presidente 
del Inbunal de Derecho adoptará las 
detdrminac.ones oportunas paraei cum
plimiento de cuauto se consigna en esta 
Real orden, y ordenará la comproba
Ción de las excusas que no resulten jas» 
titicadas, e idipóndrá con todo rigor las 
multas que correspondan bajo su mas 
estrecha resposabilidad.

7.° Los Presidentes de las Audien
cias adoparán las medidas necesarias 
para que al verificarse 1» reunión de 
los Jurados, principalmente si éstos 
residen fuer» dei lugar donde se celebra 
di juicio, existan previamente consig- 
nad»8Us cantidades necesanas para 
ei abono, sin demora, da ua ci16lad qua 
correspondan a los Jurados,

8. La Inspección de Tribunaies 
exigirá por toaos los medios que esién 
a su alcance que los Prasideatea ae 
Audiencias y de decc-óu, ios Jueces de 
instrucción y los Juecaí muaiu 
cumplan taxaíivameu.e ¡as prus.rip- 
cioues de la preseate Re»i orden a  
esta efecto se dictarán ias aispos^.uu 
compiemeuiariad que se precisea 
dotar a la Idspecu.Ou de Tribuna u í ae 
las facultades ueeesariua o cunauceutee 
para qua eata disposición rinaa ai resul- 
5ado practica a que aspira en 01 aon * 
i» COUSAUUÜIÚU de, TfAbUUwl
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9.B En todo lo demás rotativo a 
este asunto habrá de cumplirse estricta
mente el Real decreto de 8 de Marzo 
de 1897.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento, poniéndolo a 
su vez en el de la Inspección de Tri
bunales, Sres Presidente y Fiscal del 
Tribunal Supremo, Presidente y Fisca
les de laa Audiencias territoriales a los 
efectos consiguientes. D os guarde a 
V. I, loucboa años. Madrid, 15 de 
Enero de 1923.

BOMANONE8
Señor Subsecretario de ente Ministerio.

(Gaceta 16 de Enero')

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Gomercio e Industria

Re a l  Ob d in
Exmo, Sr.: Visto el proyecto de Re- 

glamen o por que se ha de regir la Cu- 
misión Permanente A^esira P tren 4 y 
Obrera del losti uto Nacional de Previ 
sión que dicho organ sino ha somet do a 
la aprobación de esta M n sterio,

S M. eí Rey (q D. g.) se ha servido 
aprobarlo en la sigu ente forma:

REGLAMENTO
de la Comisión Permanente Asesora 

Patronal y Obrera

CAPITULO PRIMERO
De la Comisión Permanente Asesora 

Patronal y Obrera
Articulo L° La C .-o d ís ío q  Permanen

te Asesora Patronal y Obrera tendrá el 
triple carácter de Ponencia nacional, 
Comisión paritaria y Asesoría prufasio 
nal:

a) Significando la Ponencia nacional 
la labor conjunta de las actuaciones de 
orden social en los territorios regiona
les, enlazadas en relación autónoma con 
el losií uto Nacional de Prev sión, asu 
ms integramente ese carácter en su or 
den respectivo la Comisión de patronos 
y obreros, que es genuinamente reglo 
nal por su procedencia y típicamente 
nacional por su constitución y actua
ción.

b) Dentro de su genuino carácter de 
Ponencia nacional, el carácter patita 
rio de la Comisión de patronos y obre
ros es lo que la singulariza de entre to
dos los organismos derivados del Insti
tuto Nacional de Previsión, y en tai 
concepto, para mantener escrupolosa- 
mente esta imprescindible manera de 
ser, solo los patronos y obreros que la 
constituyen actuarán en la plenitud de 
sus facultades con voz y voto.

c) Se entenderá b»jo el concepto de 
Comisión Asesora—que es el que per
ceptivamente le incumbe a dicha Comi
sión—que se trata en toda le extens ón 
de su cometido de la Asesoría profesio
nal respecto a toao el conjunto de las 
relaciones y especializacioues profesio
nales en la Agricultura, en la Industria, 
en el Comercio y en el trabajo inte ec 
tuai concerniente a patronos y obreros.

CAPITULO II
Funciones.

Articulo 2.® Esia Comisión informa
rá pnmordiaimenie lo que determina 
el anicuio 75 ael Reglamento general 
de Ket ro Oorero:

a) Sobre las modificaciones de las 
cuotas patronales,

b) Sobre le fecha en que ha de co 
menzar la cotización obligatoria de los 
ioacntos en ei tégimen para la constitu
ción de sus pensiones y fondos de cap - 
talizac ón.

c) Sobre la cuan la de dichas cuotas.
o) Sobre las profesiones, a las que 

deberán hacerse condiciones especiales 
de litro.

e ) sobre todos los demás asuntos e 
incidencias que en la aplicación Jei re- 
g mcU tengan carácter general.

Anícuio 3.° Sera tamb en incum- 
bencta de ia Cum.sión entender en los 
eigu.entes exuemos:

1,° Eetudlos y trabajos preparato
rios dei oportuno proyecto de ley para

aiecüViaaQ Uu lo que determina el 

apartado número 2 del articulo 22 del 
Reglamento general, y una vez pro- 
mu’gada la ley facilitará todos loa me
dios a su alcance, para su más exacto 
cumolimiento.

2 .® Propuesta de informaciones con
venientes para acordar en su d'a las 
profesiones a las que deben hacerse con
diciones especiales de retiro.

3 .° Cuidado de la efectividad de lo 
preceptuado en el número segundo del 
aní ulo 17 del Reglamento general.

4 0 En ia realización de cuanto de 
terminan ios números l.°, 2.° y 3.° del 
articulo 41 del Reglamento general,

Articulo 4.® La Comisión permanen
te Aserora Patronal y Obrera interven
drá en el estudio de los programas de 
inversiones económicas y sociales que 
se formulen por ios Consejos deinversio 
nes, los que podrán aceptar o no su dic
tamen, pero en modo alguno eludir el 
trámite de someterlos a su conoci
miento.

Artículo 5,® Igualmente hará l» Comi
sión a la Junta de Gubierno y Consejo 
de Patronato dei Insututo Nacional de 
Previs ón cuantas propuestas sean per- 
(ineutes, y facilitará los asesoramientos 
necesarios para la mayor eficacia de lo 
dispuesto en el art cuio 36 del Regla
mentó general,

Art'.cnlo 6.® En, lo que concierne a la 
actuación d fusiva y piopagaiora que 
incumbe a esta Comisión, todo» sus in
dividuos y et organismo en pleno esti
marán como narie principal de su co
metido lo que hice relación al gradual y 
compieto desarrollo ue la aplicación del 
retiro obrero obligatorio, teniendo muy 
en cuen a los casos particulares y colec
tivos de ejemplaridad en el cumplimien
to y perfección del régimen, tendiendo 
la Comisión en su esfera propagand 8t* 
a vencer las resistencias que existieren 
a¡ objeto de desenvolver armónicamen
te est* obra social,

Para estos efectos, y en general para 
cuanto tienda a la organización, im
plantación y desarrollo del régimen de 
retiros, asi como de las obras sociales 
en conexión con el mismo, la Comisión 
estudiará y difundirá los métodos y pro 
cedimidntos experimentados y aplica
dos, tamo por el lastiiuto Nacional co
mo por las Cajas regionales.

CAPITULO III
De la Subcomisión permanente

Articulo 7,® Para la continuidad de 
relaciones entre loa distintos individuos 
de la Comisión y en re ésta y el Conse
jo de Potronam del Instituto, después 
ue quedar constituida aquélla se nom
brará por la misma una Subcomisión per
manente, integrada por et Presidente, 
tres Vocaies patronos y tres Vocales 
obreros,

La Subcomisión permanente, además de 
¡as func.oues que te aa-gnau los artícu
los anteriore» de este Regiamente, ten
drá como específicas las siguientes:

a) Ser el nexo do relación entre la 
Comisión en pleno y el Consejo de Pa
tronato y demás organismos anexos del 
Instituto Nacional de Previsión,

b) Resolver los casos urgentes de la 
incumbencia de esta Comisión paritaria 
que no admitan aplazamieucos para ser 
sometidos a la deliberación del Pleno,

c) Comunicar a los Vocales patro
nos y obreros que no hayan actuado en 
un periodo de sesiones los acuerdos 
adoptados en las mismas, facilitando a 
tolos las informaciones que procedan, 
Asim smo comunicar tales acuerdos ai 
Consejo de Pa.rooa o y demás indivi
duos u organismos que éste estime con
veniente

CAPITULO IV
De la Presidencia y Secretaría

Articu.uS.® La Comisión Permanen 
ie Asesora Pa ron»l y Oorer* será pre
sidida en sus deliberac oues por el Pre
Bidente dei laeutuso Nacional de Previ
sión o el V'cepiadídenie en quien sea 
delegada esta íunc ón,

Amcuio 9.® E. Presidente interven
drá, con las consab.das facultades pre- 
sideuciaiet', en la dirección de los deba
tes, absteméndoae de votar y sin otra 

intervención oral qne la fnd^p^ngabta 
para el mejor resultado de las delibera
ciones,

Arfculo 10, El Pres’dente represen 
tará a la Comisión en pleno en todas las 
gestiones que importen al mejor resul
tado y relacionará la-< tarea* de la Uo 
misión con las del Consejo de Patro
nato.

Articulo 11. Será Secretario de la 
Comisión Asesora el Secretario de la 
Administración Central del Institu o 
Nacional de Previsión, a cuyas órdenes 
estará todo el personal auxiliar de Se 
cretaría que haya de ín ervenír mien
tras la Comisión funcione,

Artlcu o 12. Corresponde a 1» Se 
cretaria general llevar las actas de las 
sesiones, valiéndose del procedimiento 
que estime más oportuno para la cons
tancia de lo sustancial de las interven 
eiones,

CAPÍTULO V
Relaciones con el Consejo de Patronato

Articulo 13, La Comisión Perma
nente Asesora Patronal y Obrera, en 
su calidad de Comisión paritaria, inte
grada por representaciones que la es
tafa ecen con todos los requisitos de po
nencia nac onal, actuará con la mayor 
autonomía en las funciones que ¡a in
cumben y quedan anteriormente enu
meradas,

Articulo 14. En las deliberaciones 
se seguirán las prácticas acostumbra
das en las Asambleas qne se acuerden 
en cada caso objeio de discusión.

Articulo 15. La Comisión expondrá 
sus informes y acuerdos al Consejo de 
Patronato, siempre que impliquen una 
reiac ón imprescindible con cualquiera 
de los organismos centrales o regiona
les derivados del Instituto Nacional de 
PreviBióo o siempre que se haya de dar 
cuenta al Gobierno,

Articulo 16 Cuando el Consejo de 
Patronato acuda a esta Comisión pl 
diendo su dictamen en los casos que lo 
concep úe procedente, tales dictámenes 
serán cursados inmediatamente por ¡a 
Secretaria al referido Consejo,

Articulo 17, Todas las incidencias 
no previstas en los artículos que ante
ceden referentes a las relaciones de la 
Comisión con el Consejo de Patronato 
serán dilucidadas y tramitadas por la 
Presidencia,

ABTIOaLOR ADICIONALES TBAN8ITORIOS

1,® Queda facultada la Gomis ó > 
Permanente Asesora Patronal y Obrera 
para que coa la mayor act vidad que 
le sea posible, después de adquirir la 
experiencia neoesari», redacte un pro 
yecto da Reglamento que comprenda la 
organ Zación de la misma conforme a 
los puntos siguientes;

Número de Vocales patronos y obre 
ro । que debe i integrar la Oom slón.

Procedimiento e ecoral,
Entidades que tienen derecho a to

mar parte en la elección.
Raquis tos que deben reunir los can 

didatos,
Período de duración del cargo, 
Renovación parcial o total.
Si han de funcionar los Vocales de 

una vez o estableciendo turnos,
Períodos de sesiones,
Forma de sustí uir los Vocales que 

no puedan asistir a las sesiones.
Y demás punios que convenga com

prender.
2 .® Esta Comisión queda desde lue

go constituida por patronos y obreros 
en igual número de cada clase, según 
la Real orden de 21 de Octubre ae 1922 
y podrá funcionar hasta fin de Diciem
bre de 1928,

3 .° Los Vocales que no puedan asís 
tir a las sesiones par* que fueron con 
vocados designarán libremente al de 
Igual clase de otra región que no actúe 
en este primer periodo para que Jo eus- 
tituya, dando conocimiento oportuno a 
la Secretaria,

Les Vocales de la Comisión Perma
nente elegirán ►Ubtituto de entre los que 
estén en funciones.

Lo que de Real orden traslado a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, 

Dhie guarda a V. E muí-boa años Ma? 
drid, 16 de Enero de 19 3.

CHa Pa PRIETA
Señor Presidente dei Instituto Nacional 

de Previsión,
(Gaceta 19 de Enero^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad 
Cir c u l a s

Varios luspectores provinciales y 
Sabde egados de Farmacia se han din.

JE
;(I8 । 
l|ae

P
ien

jeh
Pi 
bi
P’ 
li
ta
g’

gido a este Centro preguntando si bao ¡Ná 
de realizarse anuaimene las visitas» 
todas las farmacias del partido, y en 1, 
caso afirmativo, quien debe pagar lo»(»cl 
derechos señalados en la tarifa y lo» jer 
gastos de viaje, 2.'

La Real orden de 6 de Agosto de inca 
1915 estableció sólo la visita anual de, 3.* 
ios Subdelegados a las farmacias de la» ja a 
capí-ales de provincia, y que las visltn, 4.' 
a las farmacias de ios pueblos se verifMan 
caran siempre que se denuncie ante las 5/ 
Autoridades el mal funcionamiento deiüC* 
las oficinas, 6.®

El Real decreto de 28 de Febrero defuer 
1922 únicamente eftabiece los derechos 7 0 
que deben percibir los Subdelegadosjuer 
por loa servicios que realicen, pero no 8.® 
ordena que éstos tengan lugar, pues es-na a 
to es objeto de otras especíales dísposl- 9.® 
clones. oCo

Por ahora sólo está dispuesto que se 10. 
realicen esas visitas anuales a las far-fuer- 
maclas de las capitales de provincia, 11. 
abonándose los derechos de visita poma a 
el farmacéutico visitado. 12,

En el caso de realizarse la visita deian ¿ 
una farmacia de un pueblo con motivo, 
de una denuncia ante las Autoridades,elac 
por el mal funcion&mienio, serán de pre 
cuenta del denunciado, si se confirma 
la denuncia, los gastos de visita y de 
viaje realizados por el Subdelegado, y aüc 
en c a b o de no ser exacta la denuncia, Cap 
serán abonados ios gastos por el dgnuD- por 
dador para lo cual depositará previ»1 * * * * * mei 
mente ¡a cantidad que corresponda, l*0

Cuando se ordenase la visita por e^r d- 
Gobernador, se sa-isfurán los gastos ta-Ben.c 
rifados de fondos del presupuesto pro-^l cu 
viudal, según el articulo 52 de las Or^-0 
den»nzas de Farmacia. '8m

Madrid, 16 de Enero d3 1923.—El 3.0 
D rector general, Manuel M. Salazsr, pse* 
Señores Inspectores prov nciales de Si*. 1

nidad y Subdelegados de Ff*rm»cis D Cu,:
^Gaceta 20 de Enero) o

-T"' " 1 ' 1 P a li

rMW.fl reiiVIíyi/l1'-
—■ __ _■ —

TNúm. 277
JEFATURA d e  OBRAS PUBLICAS I ánM

■eacui 
P. Sal

DA BALKABES

Carreteras.—Personal p,
Habiendo tezmiuadu en 15 del ncui8^con 

el plazo reglamentario para admitir ii
l’ciiuaes de peones camineros que Preiprem 
rendan ser incluidos en la relación ^face 
asp rantes a cubr.r plazas de c»m Brinco । 
ros capataces en ¡as carreteras dei ^Iq b í 
tado de esta provincia, y en cumP^j ?4n 
miento de ¡o que prescribe Ja di8po8Íri3rer0l 
ción 2.a de la Instrucción de z5 de Ia* 
nio de 1914, se publica a cominuavió0 
del presente anuncio la relación de Io6 
solicitantes que por esta Jefatura d*
Obras públicas han sitio admitidos, PorMect 
reunir las condiciones prevenidas en tifa* 
arncuio 13 del Reglamento de 22 
Junio de 1914, y la de los peones ca ^pitul 
mineros que han sido rechazados por 
reunir las condiciones determinadas e,1^re8 
el mismo ariícum del citado reglamem0'^’

También se hace público para c o d o ' 1 
cimiento de los interesados que el 1 
primero de Febrero próximo a las
de la mañana deberán presentarse e° 
la Jefatura de Obras publicas de 1» Pt0'
vincia, calle dei Temple número 5, P18ff
1.®, para justificar las apiitndes quo1^ 
terminan los apartados a) y b) dei # 
culo 14 del ya citado Reglamento, 
dicho d¡» se publicará en el ta^ ।
de anuncios del mencionado establ6^' 
miento, el día, hora, carretera y , 
metro en que han de demostrar p

^p. 1

Id.

Id. 
Id.

Id.

3.

9.
11

1:
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tía ámente los ronoc’mtentoB que sefialan

A 
mal

o)

08 apartados c) y dj del mismo 
lamento,
Palma 24 de Enero de 1923. —El 

(entero Jefe, B, Calvet,

Relación que se cita en el anunc'o

Re

Iq -

Anrobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en he^fón de hoy.—El Presiden
te, Antonio O i ver Roca.— P, A. de la 
Comisión. El Secretario, Antonio Ros- 
selló,

3
Dichas consignaciones deberán ha- I acepta de antemano el adquire^e, ee 

c c .b g en meiá'ico, en Bonos Municipa* . dedos mil cieno cincuema y cuatro 
les o bien en valores públicos, regulando . . . .
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 24 ae Enero de 1905.

ON
que

3 y 
iin.

precede, de Jos P ones cacuineros que 
han solic tsdo de la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, ser admi' 
lides a examen para camineros capa
taces, por reunir las condiciones re
glamentarlas.

han Número de orden, nombres y carretera 
18 a 9ue pertenecen
y en 1.® Miguel M quel Vicens, Prolon- 

los (ación de la de Palma al puerto de 8ó« 
losjer al puerto de Palma.

2.° Damián Pou Grespí, Algaida a 
de inca por SanseLas,
de 3.° Antonio Ferraguf Munar, Alga!- 
las la a Inca por Bansellas.
lt»i 4.° Juan Planeils Rosselló, Ibiza 
rifl-fon Anionlo.
lai 5.° Bexnado Martí Marti, Buñola 
deiüca,

6.° Gabriel Cerda Mcllá, Palma 
defueito Coióm,

ihos 7 0 M guei Ganáis Suau, Palma 
idoajuerto de Alcudia.

a

a

a

al

no 8.° Antonio Martorell Alcover, Pal
1 ee-Ba a Oapdepera,
»08Í* 9.° Jaime O.ar Ribot, Palma a Fuer* 

o Coióm,
» «6 10. Rafael Nicolao Meüá, Palma a 
far«?uerío Coióm.
icia, 11. Manuel Llaneras Danús, Pal 
porsa a Capdepera,

12. Juan Rosselló Torres, Ibiza a 
a deixn Antonio,
j^lelación que se cita en el anuncio que 

' precede, de los Peonones caminerosd» 
•mi

de 
o, y 
icia, 
DUO» 
vía-

que han solicitado de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia ser 
admiudos a examen para camineros 
capataces y que han sido rechazados 
por no reunir las condiciones regla
mentarias,
1.® Pedro Vadell Martí, por ser ma-

r elfor do 50 años, (Artículo 13 des Regia 
ta-ten.o para la organización y servicio

pro-^1 cuerpo de cum ñeros)
0m2.° Jaime Adrover Adrovor, por

Hem
3.° 

lian.

ídem
Guillermo Orespi Socias, por 

ídem.
Juan Jaume Gual, por haber si58- 4 0

cja;0 castigado en un mismo uño más de 
. ros veces por faltas en ei sexvicio. (Ar

Íc u ío  13 del citado Reglamen'O).
Palma 24 de Enero de 1923, - El Iü - 

| '80,0X0 Jefe, ñ, Calvet.

Núm, 256
TESORERIA DE HACIENDA

. DK BALEARES
Anuncio.— No h ibienoo satisfecho sus 

tacubiercüb que tienen con el Tesoro 
i. Salvador foguera Morey, José Lu 
j8e Perez y Gabriel Tarooji Pomar por 

concepto de Industrial Mu¡tas que 
’^n incursos en ex primer grado de 
r®'Premio pudiendo los interesados sa- 
a «facer sus débitos dentro del plazo de 

«^co días con arreglo al articulo 52 de
Instrucción de Recaudadores,
Palma 27 de Enero de 1923.—El Te-

t0, I'1 J°89 ^IOl]QParí'

Num. 258 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

económico 1922-23. — Mes de Euero 
■' La Gu l Uíb iOu  ae Ensauche propone a 
,[• E, la distribución de fondos por 

^l^Pltulos o conceptos, para satisfacer 
® ’8 obligaciones de dicho mes y ante
o con arreglo a lo prescrito en 

1 '^disposiciones vigentes, a saber: 
10 । Peeeta»
^P. 1,°—Gastos del Ayun-
en 
■o' 
8<t 
ir 
il' 
ÍD

51'
<)'

14.

Id. 
Id,

Id,

tamiento, .
3.°—Policía urbana y 

rural, .
9.®—Cargas, .
10,—Obras de nueva 

construcción, , 
11,— Imprevistos, ,

2.121*25

Total,

Núm. 276
Queda expuesto a efectos de reclama

ción el proyecto de urbanización del 
predio S'E^barranch lindante con el 
camino ee 800 Rapiña durante el plazo 
de veinte días a contar del dia siguíen 
te en que aparezca el pr seote anunc o 
en el Bo l k t >n  Of ic ia l  de esta provin
cia, de propiedad de D. Bernardo Ma” 
torell, cuyos documen os se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, Sección 
de Obras,

Lo que se hace público para conocí- 
m emo de las personas o quienes pueda 
interesar,

Palma 25 de Enero de 1923. —El Al
calde, Guillermo Forteza. - P, A, de 
Ayuatamtenco.—Ei Secretario, Antonio 
Rosselló Cazador,

Núm. 236
» JM6 m. N 'A' zA 

i CoNDioroNES bajo las cuales el Ayun
tara ento de Palma, en pública su
basta, procederá a ia enajenación a 
una porción de manzana lindante 
con las calles 33 y 34, Avenida de 
Miguel Santos Odver, terrenos de 
propiedad parcicul ir y prolongación 
de la carretera de Sóller al Puerto de 
Palma, procedente del recinto amu
rallado de esta ciudad, conforme se 
detallan y delimitan en el plano 
obrante en el expediente instruido al 
efecto.

1 .a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del dia primero del próximo venidero 
Marzo, en el salón de sesiones de esta 
Gasa Consistorial, b»jo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia de un 
Vocal de la Comisión de Murallas.

2 .a—Legislación aplicable y pla^o 
de redamaciones

Se dán por reproducidas, para todos 
lo» efeems legales, en estas condiciones, 
el K. D» de 12 de Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905, y las demás disposiciones aplica- 
b es a las que el contratista se atempe 
rará en lo que no esté previsto en las 
presantes.

Se hace constar además que durante 
ei plazo de que trata el ari. 29 de la 
citada Instrucción, no se ha producido 
reclamación alguna contra la enajena
ción de los solares de referencia.

3ea—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán ex'endidas en papel 
sellado de la clase 8.a (una peseta) y 
adaptadas al adjunto modelo. Se entre
garán al Presidente del acto, durante 
media hora, plazo señalado para la 
admisión de aquellos sin que puedan 
ser retirados y contendrán además de 
la proposición la cédula peisonal y ei 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre 
sentase dos o mas pnegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
díte haber constituido en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de aelscien- 
kas cuarenta y seis pesetas cuarenta y 
seis pesetas cuarenta y cuatro cénti
mos, equivalentes al 5 por 100 de la 
señalada como tipo ae subasta.

Ei rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si-

41*66 1 guiemea a la nonficación de haberse
333'33

5.50001 
61'91

aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, hasta completar la suma de mil dos
cientas noventa y dos pesetas ochenta 
y ocho céntimos, equivalentes al 10 por 
100 del tipo de subasta, cuya cantidad

8,056*16 I quedará coco fianza definitiva para
I asegurar las responsabilidades del con

Palma a 8 do Enero de 1923,-? | Uaio,

5.*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más pro 

posiciones iguales, será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se enumerarán correla
tivamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con el llcitador que constituya dei ó 

sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea iegalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente o 

í por otro mo’ivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de U Cantidad depo- 
skads, el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .*—Adjudicación del remate
La subasia no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamieu’o.

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que se sospechase confabula 

c Ió d  entre los proponentes, se instruirá 
expediente administrativo, reteniendo 
los depósitos de las personas a quienes 
alcance, suspendiendo la adjudlcttdóu 
de la subasta. Sí en este expediente se 
confirmara la sospecha, se pasará ei 
asunto a los Tribunales ordinarios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

i o.—Gastos de la subasta
Está obligado el Goniratista o ad 

quirente a satisfacer todos los gastos 
que ocasione el contrato, como son: pa
pel sellado para la tramitación dei ex
pediente, contribuciones directas e in* 
directas, inserciones en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , escrituras públicas que sean 
procedentes, según Ja Instruccióo (con 
uny copia auténtica para ei Ayunta 
miento) y demás que ocurran, sin ex
cepción alguna,

ii.—Riesgo y- ventura
El contrato se hará a todo evento y 

a riesgo de ambas pardea y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún a título de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con
cepto por ex raordinano que sea,
12.—Devolución y resguardo de cé lula 
flecha la aljud cacion provisional se 

davo.verán en el acto las células per 
sonales correspondientes a las proposi
ciones no acéptalas, como también los 
resguardos de los depósitos unidas a 
las mismas,

13.—Materiales
Los materiales que se encuentren en 

dichos terrenos serán de propiedad del 
adquirente.

14.—Obra de desmonte y traslado 
de tierras

Los gastos de desmonte y derribo 
lasta alcanzar la rasante oflc'al, será 
de cuenta del adquirente. Las tierras 
de desmonte las Levará donde le indi 
que la Corporación, si ésta Jas necesi
ta. Se endeude que no puede obligarse 
al rematante al traslado de t erras a 
más de 15l)0 metros de distancia.

14.—Antigüedades y objetos de arte
El adquirente se obliga a recoger 

cuidadosamente y entregar al Ayunta- ' 
miento las lápidas, antigüedades y ob- ■ 
jetos de ane de valor, que acaso se 1 
encuentren con motivo de las obras de । 
desmonte, en ios teirenos que se trata , 
de enagenar.

16,—Extensión de los terrenos objeto ] 
de esta subasta

La superficie total calculada de los 
AlbdidoB terrenos y cuy* meaíción

| me.ros ochenta decímetros cuadrados,
17.—Derechos de propiedad

ILos solares de que se trata se venden 
libre de toda carga con todos los dere
chos de propiedad que tiene este Ayun

tamiento, Jos cuales podrán hacer va* 
ler siempre el rematante y su» suceso
res.

18,—Tipo de subasta
Calculado el precio del metro cua

drado, término medio en seis pesetas 
el metro superficial, resulta como tipo 
total de este, subasta la cantidad de do
ce mil novecientas veinte y ocho pese
tas, ochenta céntimos, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran este upo, 
ni que se refieran a menor número de 
metros cuadrados de los que compren
den las siete porciones de terreno, ob
jeto ds la presen.? subasta,

19.—Pago
El rematante satisfará el importe to

tal de la subasta tan pronto como que
de formalizada ¡a escritura correspon» 
diente,

Palma 17 de Euero de 1923. —E A - 
caldo, A,. O iver Roca. -El S^cre ar o, 
Antonio RoeseHó Cazador,

Modelo de proposición
en papel de la clase 8.a {una peseta)

Don..,., dom,ciliado en asta Oiudad 
calle de,.., n,°,... provisto de la cédula 
personal que exhibe n.®...,, de la cla
se .... expedida dia.... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para la suoasta 
de una porción de manzana lindante 
con las calles señaladas en el plano de 
Ensanche, con los números 33 y 34, 
Avenida oe Miguel Santos Ohver, te
rrenos de propiedad particular perte
necientes a D. Alejandro Rosselló y don 
Andrés Jaume y con la prolongación 
de la carretera de Sóller al Puerto de 
Palma, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y 
del anuncio publicado en..... me obligo 
a tomar a mi cargo dicho servicio por 
lacantídad de,,,,.pesetas (en letras), su- 
getándome en un todo a dichas condi
ciones, Ordenanzas municipales y de
más disposiciones vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota.—Las proposiciones iráu en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a lasu- 
basia para la venta de una porción de 
manzana de terrenos procedentes del 
Hornabeque,»

Núui. 286
Don Guillermo Portera Piñat Arquitecto, 

Alcalde Presidente ael Excmo. Arunta
miento de la Ciudad de Palma.
Hago saber: Que hab éndose de pro

cederse a la formación del padrón de 
todos los carruajes y caballerías, como 
igualmente de automóviles exintentes 
en esta capital y su término y que de
ban contribuir por el referido impuesto 
en el próximo año de 1923-24, confor
me preceptúa el artículo 20 del Regla
mento de 28 de Septiembre de 1899, se 
recuerda a cuantos vecinos y forasteros 
los posean, la obligación que tienen de 
remitir o presentar en esta Alcaldía la 
relación duplicada a que se refiere el ar
ticulo 19 de dicho Reglamento, dentro 
el plazo que media desde el 26 de los 
corrientes al 15 de Febrero próximo,

Lo que se hace púoiico por medio del 
presente a fin de que llegue a conoc • 
miento de los interesados; advirtiéndo 
les que la falta de presentación de «ua 
dec aracíones les hace incurrir en i» 
penalidad consiguiente, como defrauda
dores del Impuesto.

Palma 26 de Enero de 1923. -Gui
llermo Forteza,

M.C.D. 2022
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Núm, 274 

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo comprendido en el 
alistamiento para el reemplazo del ac 
tual año 1923, nacido en este término 
cuye nombre a continuación se expresa 
con expresión de la fecha de su naci
miento se le cita por medio del presen 
te edicto para que él mismo o persona 
que legi ¡mámente le represente compa
rezca en esta Casa Consistorial a los 
siguientes actos del reemplazo,

Día 28 de Enero de 1923,—Rectifica
ción del alistamiento.

Día 11 de Febrero 1923<—Cieire del 
aUstamieno

Día 18 de Febrero 1923. —Sorteo,
Día 4 de Marzo 1923. —Clasificación 

y declaración de soldados,
Mo\o que se cita

Jaime Matheu Tortella, hijo de M • 
teo y de G«t41ma, nacido ei 25 de Agos
to de 190*2.

Fornaiutx 24 de Enero 1923 — El Al
calde, Juan Puig.

Núm, 280
AYÜNT.o DE SANTA MARGARITA
Ignorándose el paradero y actual re- 

sideucia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alisínmiemo formado para el reempia 
zo del Ejército del corr ente año, cuyos 
nombres a continuación se relacionan, 
se les cita por medio del presente edlc 
to para que ellos o sus padres, tutores, 
parientes cercanos, -poderados o amos 
de quien dependan comparezcan en es
ta Casa Consistorial a los siguientes 
actos;

Día 28 de Enero actual a las once, 
primera recuticac.ón del alistamiento.

Día 11 de Febrero próx mo a las on
ce, rece ficación y cierre definitivo del 
alistamiento.

Día 18 de dicho mes a las siete, sorteo.
Di» 4 de Marzo venidero, a las ocho, 

principio de la clasificación y declara
ción de soldados,

Se les previene además o los mozos 
que de no comparecer personalmente o 
por quien los represente en los expre 
sados actos, les parará el perjuicio a 
que según la ley haya lugar.

Mo^os que se citan
Pedro José Aizamora Dalmau, de Ma

teo y Antonia.
Mateo Rosselió Malonda, de Guiller

mo e Isabel.
Antonio Alós Fornés, de Fiancisco y 

Juana Ana.
Bartolomé Font Molinas, de Bartolo 

mé y Catalina,
Jaime Giadera Alzamora, de Miguei 

y Edperanza,
Bartolomé.Mascaré Fornés, de Mar 

tln y Juana,
Mateo Tous Estelrich, de Miguel y 

Catalina,
Miguel March Ferrer, de Francisco y 

Catalina,
Ismael Pardo España, de José y Jo 

seta,
Pedro A, Mascaré Ferragut, de Fran 

cisco y An .orna.
Mateo Malinas Fieras, de Miguel y 

Mana,
Gabriel Muntaaer Mascaré, de Bar

tolomé y Magdalena.
Antonio Alós Perelló, de José y Ma

ría.
Gabriel Fullana B.biloní, de Juan 

Mana,
Uamian Grespi Fornés, de Mateo 

Mana,
M guel Garau Alós, de Bernardo 

Autooia,

y

y

y

Sauia M^rgarna 25 le Eu. ro de 1923.
—E. Alcaide, Juan March, —E Secre. 
t*r o, Guiileruiu S^uiau Ji eu.

N ú , 266
a l u a l d ia  d e  a iO^t u ir i

Eu ei Gorra cuinuu de «st» vn>a se 
han» uu cerdo qüo se eucou ró extra 
V.ado en etto -érm no man.cipai, hace 
tres alus, y no h»b eudo sido reclama
do por perdona aiguua, ae h*ce presen
te pur medio de este «nuncio que se en
tregara al que acreuiie eor bu duvÜ0| 

previo pago de los gastos ocasionados, 
y en el caso de que éste no comparezca 
dentro de los c neo días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
8, O, de esta provincia, se procederá a 
su venta en pública snbasta,

Montuiri 24 Enero de 1923, —El Al
calde, Juan Ferrando,

Núm. 259
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista de las personas que han solici

tado los cargos de Justicia Municipal 
de que luego se hará mención, que se 
publica en el Bo l it in  Of ic ia l  de esta 
Provincia a fin de que dentro los quin
ce dias subsiguientes al anuncio pue 
dan presentar en la Secretaria de go- 
b erno de esta Audiencia observaciones 
o reclamaciones con documentos com
probantes.

Juez Municipal de B nisalem, Don 
Gaspar Pons y Vicens.

Fiscal Municipal de la Puebla, Don 
Sebastián Salamanca Serra.

Palma 24 de Enero de 1923 - Ja’me 
Serra, Secretario.—V,° B.°—Enrique 
Lassala,

Num. 235
CEDULA DE CITACION

Ea el sumario que se instruye bajo el 
número 210 del libro de causas sobre 
sustracción de una bicicleta h  Bartolomé 
Serra y Gafiellas, del café Can Bron- 
quet sito en la calle de la Misión, con 
ira Jorge V^rd Parets, el Sr. Juez accl- 
dental del D etrito de 
acordado se ene en 

la Catedral h» 
forma al tes

tígo Lorenzo Briudi de unos veinte y 
Neis años de edad, para que den ro 
quinto din comparezca ante dicho Juz
gado para prestar declaración en e¡ 
mencionado sumario bajo los apec^bi- 
mientos legales.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 178 de la Ley de Eajm- 
ciamient * Oriminal se pub ica la pre
Neme en el Bo l rTIN Of í ia l  de esta 
provincia,

Palma diez y nueve de Eneru de 
oovacien oa veinte y tres — P. O. 
Secretario, Miguel Oilver, Oficial 
xmar,

mii 
del
au-

Núm. 257
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquiNicióo de harina de 1.*; cebada; 
paja corta para pienso; leña para hor
nos; sai, en el serv.cio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo,jabóu, leñado :ron 
co, carbón vegetal, carbón de cok, Car 
bón mineral, y sosa, en Acuartela
miento

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el actj tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Febrero próximo venidero, a las once 
de la mañana, en la Piaza de Palma y 
Establecimiento .denominado «Parque 
de Imendencia», sito en la calle dei 
Socorro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos .os días laborables, desde 
el 24 del actual al 4 del mes de Febre
ro próximo, ambos incius.ve, de nueve 
a trece, en el indicado Estableci
miento,

El importe de las garantías para to 
mar pare en el coucurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o su» 
sucursales en provincias, siendo de 
4341*39 pesetas el tofa¡; y las siga ent s, 
o cada uno de ellos por separado; 
144*96 pesetas por la harina de 1,*; 39 
pesetas por la leña en ram»; 1.896 pe
setas por la cebada; 1192 50 pesetas 
por la paja cur^a para pienso; 3*84 pe- 
se^as por ¡a sai; 720 pese.aa por ei car
bón vogetai; 36 pesetad por el carbón 
ue cok; 112’uO pesetas por ia lefia de 
roncu; 75 peuetas por ei jabón; 3*66 

pOsitaa por d. aceite; 8'2O pdSdiad por 
.a sua»; 3í*86 pjddtaa poi ei petrOieo y 
72 pe-o as por ei carbón mineral,

E. conuurao de verificara con arreglo 
al regiameu.o ue contratación adminid- 
trauva dei ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. U, do 6 de agosto ae 4908 

(C, L, núm. 157), con las modlflcaela- 
nes introducidas por la Ley de contabi
lidad de l.° de julio de 1911 (G L. nú 
mero 128), Ley de protección a la indus
tria nacional y demás disposiciones 
complementarias, .

Los lidiadores quedan obligados a in 
dicar en sus proposiciones Jos Estable
cimientos nacionales de que proceden 
sus piodoctos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el 
concepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará a los proponentes a que rebajen 
el preno de las suyas respectivas ou- 
rante quince minume; y ti transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación, 
Guando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
iaj miemos, se anulará el remate a cos
ta del mismo remátame,

Los efectos de esta declaración será;
la pérdida de la gaiantia o depós 10 | perjuicio oca8ion»do,
del concurso, que desde luego so adju
dicará al Estado, como indemnización 
del perjuicio ocasionado,

Palma 23 de Enero de 1923. -E Pre-1 
sideote dei Tribunal, Venancio Rocío,

Modelo de proposición
Dou..,.,domiciliado en..... y con re

sidencia en la calle de,,,,.núm.... ente
rado del anuncio publicado en el Bo¡.E- 
t ín  Of io ia l  de la provincia fecha....  
de.,...de...., para la adquisición de.....y 
del pliego de condiciones a que en el 
mismo se aiude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
a faoiiltar al precio de.... (en letra) 
por la unidad que marque el anuncio, 
acompañando, en cumpl-mienco de lo 
prevenido, b u  cédula personal corrien
te, de fecha,,... de....  (o ei pasaporte 
de extranjería en su caso), o poder no
tarial también en b u caso, asi como 
también el último recibo de la contri
bución industrial que le correspondió 
satisfacer (según ei concepto en que 
comparezca),

(Firma y rúbrica).
Ob s e r v ^o io n e s . —Si la proposición 

no Be extiende en papel sellado, debe
rá serlo eu otro de igual tamaño; y 
herirse una póliza.

Si firma por poder se expresará 
mo antefirma el nomore y apellido 
poderdante, o el titulo de la razón 
clal,

ad-

co- 
dei
80

Num, 151
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquibión de ios artículos que a con
tinuación ae expresan: Harina de 1.a, 
Cebada, Laña para horno, Paja de pien
so, Sal común, Oarbóu de cok. Ceibón 
de encina, Paja larga, Petróleo, Jabón, 
tial aoaa, Aceite de oliva.

Hago saoer; A ms que deasen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el día 3 da 
Febrero próximo venidero, a las ocho 
de la mañana, en la Puza de Mahón y 
EitabldCim.emo denominado Parque ae 
Imanaencia ano en la calle de Santa 
Ana, n.w 2, y que ei pliego de condicio 
nes y mués.as estarán de man.fiesto to
dos ios días laborab.ed, desde el,,,,, al 
3 dei mes de Febrero próx mo, ambos 
inclusive, de nueva a trece en el indi 
cado Establecimiento.

Para tomar parte en el concurso se 
haran loa depósitoa que previenen loa 
pliegos de couaiuioaea,

Ei concurso ae verificará con arreglo 
ai ragiameuto de contratación adminis
trativa aei ramo de Guerrn, aprobado 
por R. O. G. ae b de Agosto de 1909, 
(U. L. u,° 157), con laa modificaciones 
mvrojucidaa por la Ley de contabilidad 
ae 1.® ae Juno de 1911 (G. L. n,° 128/, 
Ley de protección a la industria nació-

nal y demás disposiciones complemen, 
larias.

Loa Re tadores quedan obligados a 
dicar en sus proposiciones los Establecí, 
mientos nacionales de que dependí 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán ec 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo Iq , 
seno a continuación, aer acompañadai 
de los documentos que acrediten ¡a per 
sonalídad del firmante y del recibo de 
la contribución industrial que le corres, 
pondló satisfacer asi como justificación 
del pago de retiro obrero según el con
cepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más pro. 
posiciones iguales, el Trlbonal invitará 
a los proponentes a que rebajen el prg. 
cío de fas suyas respectivas durante 
quince m ñutos, y si transcurrido aichc 
piazo dub-iiete la iguaidr.d, se decidirá 
por sorteo la adju Rcación.

Guando el rematante no cumpliere" 
la condiciones es^ab-edlaB en el plie. 
go de las mismas, se anulará el reman 
a costa dei mismo rematante.

Los efectos de esa declaración será 
¡a pérdida de la garantía o depósito dei 
coocurso, que desde Juego se adjudica-! 
rá al estado como xndemnizacióu dei1

d

s.

Mahón 5 de Enero de 1923,—El Pre 
Bidente del Tr.bunal, Fernando Bauzi

Modelo de proposición
D.domiciliado en.,,,, y con réBi' 

dencia en la calle de,,,,, núm,.,., ente' 
rado del anuncio publicado en al Bo l í 
t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha, 
de,.,,, de ,,,, para la adquisición ae,../ 
y del pliego de condiciones a que e* 
mismo se alude, se compromete y obli' 
ga, con sujeción a las cláusulas del mii' 
mo y su más exacto cumplimiento, a 
facilitar al precio de..... (en letra) por 
la unidad que marque el anuncio, acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personal correspondien
te, de fecha de.,.,i (o el pasaporte 

Pr6í 
8.
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de ex.ranjeria en su caso) o poder no
tarial también en -u caso, asi como tam 
biéa el último recibo de la comnbuc.ói 
industrial que le correspondió satibía- 
cer, asi como justificación del pago dei 
redro obrero, según ei concepto en que 
comparezca.

(Firma y rúbrica)
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XMum. 198
BEQUISíTUaiA

Trinidad Aguilar Maños, sin apodo;or Ll 
conocido, natural de Loj* (granada),!,^ afi 
casada, prost.tu a, de veinte cinco añoii 86 
cuyas señas personales se ignoran, ba 0LK'1 
tenido su último domicilio en BarceiO' lie, e

io la ] 
il pUz 
* inse 
ianta 
’trea, 
{ica )i 
‘la Je 
fiovin 
¡ü cer 
■íniai 
iQ con 
pteiq 
^Ufic 
Prefija 
Nam
Palo

na, cahe de Vista Alegre numero 8 
4.° piso, está procesada por robo en 
causa que se le sigue por ei Juzgado de 
instrucción de laca ame cuya autoridad 
se presentará demio ei pxazo de dieí 
días al objeto de no.íücurle b u  proceda' 
miento y prisión b^jo apercibimiento de 
ser declarada rebelde caso de uu ha' 
cario.

Inca quince Enero de mil novecienio8 
veinte y tres.—Ei Juez de intrucc 00/ 
Luis DlaZ.

Núm.. 254
FOMENTO AGRICOLA 

DE MALLUÜJA
Anuncio.— H .0,0^40 sutndo ax ca^ 

ios aoe ftiaguaídod da depósitos eu af^' 
tivo u.° 1862 y z!84 da pese.as 1066 1 
3647*50, üxpal.dos eu 29 Oj.uora 13^ 
y ló Febrero 1895 ra^pocavaLUda-^ 
ambos a nombre da Moa Mateo Zatof' 
toza Crespi de ValidaUru, se pone 
conocimieuto dei público, que si 
el plazo de s¡ete d.as a contar 
hoy, no han sido praseutados a est^ 
oricanas los resguardos de refereoci* 
quedaráu anulados y «e expel.raa i06 
resguardos duplicados a ios 
o^orsUüos,

Palma 24 Suero 1923, -Por el ^0* 
memo Agrícola de Madorca,—Ex 
rector Gerente, Vicente Puerto.
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